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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
9735 Ley 31/2015, de 9 de septiembre, por la que se modifica y actualiza la 

normativa en materia de autoempleo y se adoptan medidas de fomento y 
promoción del trabajo autónomo y de la Economía Social.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

El impulso del autoempleo, tanto individual como colectivo, ha sido uno de los ejes de 
las políticas que en los últimos años se han llevado a cabo en materia de empleo.

Unas políticas que han dado lugar a la puesta en marcha de distintas actuaciones 
dirigidas a un colectivo que, con fecha 31 de diciembre de 2014, estaba compuesto por más 
de tres millones de trabajadores por cuenta propia (3.125.806) y que supone el 18,5 por 
ciento del total de los trabajadores dados de alta en la Seguridad Social. De ellos,1.945.548 
son autónomos personas físicas, de los cuales casi un 20,4 por ciento (398.477) tienen 
trabajadores contratados (775.590).

El trabajo autónomo presenta, por tanto, un importante peso específico en el mercado 
de trabajo que, si bien, durante los años de crisis experimentó un significativo descenso 
–entre enero de 2008 y diciembre de 2012 el número de autónomos afiliados a la 
Seguridad Social se redujo en 387.448 personas–, ha demostrado una importante 
capacidad de recuperación. Solo en 2014 el número de autónomos creció en 75.465 
personas y entre diciembre de 2011 y diciembre de 2014 el número de trabajadores por 
cuenta propia ha registrado un incremento de 54.137 afiliados.

Además, los trabajadores por cuenta propia aglutinan un enorme potencial en cuanto 
a generación de empleo. Así lo demuestra el hecho de que, en los últimos tres años, el 
número de asalariados contratados por autónomos se ha incrementado en un total 
de 95.145 personas, lo que representa un crecimiento del 14 por ciento.

Por todos estos motivos, a los que se suma el hecho de que en España el tejido 
productivo está compuesto fundamentalmente por trabajadores por cuenta propia y por 
pequeñas y medianas empresas, se ha tenido en cuenta a los autónomos y a los 
emprendedores en los principales proyectos del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
y de otros departamentos ministeriales.

Entre ellos, se encuentra la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la 
reforma del mercado laboral, que introdujo el contrato de Apoyo a los Emprendedores; la 
Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016, que dio lugar a la puesta en 
marcha de la Tarifa Plana de 50 euros en la cotización a la Seguridad Social para nuevos 
autónomos; la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de Apoyo a los Emprendedores y su 
Internacionalización; o el Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de febrero, de mecanismo de 
Segunda Oportunidad, reducción de carga financiera y otras medidas de orden social.

También se ha tenido en cuenta el autoempleo en la modernización de las políticas 
activas de empleo y en el nuevo sistema de formación profesional para el empleo en el 
ámbito laboral.
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las medidas que puedan establecerse con posterioridad a la entrada en vigor de esta ley 
y estén vinculadas al fomento del trabajo autónomo queden integradas en la misma, con 
el objeto de evitar una indeseada dispersión normativa.

Este abanico de medidas tiene, entre sus objetivos principales, los de unificar, clarificar 
y mejorar la promoción del trabajo por cuenta propia. Así, es destacable la mayor claridad 
respecto a la cuota a ingresar por el trabajador autónomo en aquellos supuestos en los 
que durante el inicio de su actividad, se acoja a la denominada «Tarifa Plana para 
autónomos», al fijarse no como un porcentaje, sino como una cantidad fija y estable, que 
permita al profesional conocer en todo momento, y con seguridad y certeza, la cuantía a 
satisfacer, sin hacerla depender de las posibles modificaciones en las bases y los tipos de 
cotización durante el disfrute de esta medida. Además, se prevé la posibilidad de 
actualización de esta cifra a través de las sucesivas leyes de Presupuestos Generales del 
Estado, con el objeto de poder adecuarla a las circunstancias de cada momento.

Además, se procede a una modificación de las medidas de fomento del autoempleo a 
través de la prestación por desempleo, con el objeto no solamente de facilitar al trabajador 
por cuenta propia el inicio de la actividad, sino también garantizarle que, en caso de la no 
viabilidad de su empresa profesional, dispondrá de la protección por desempleo que dejó 
de percibir al causar alta en el régimen correspondiente de Seguridad Social. Así, en 
primer lugar se amplía el colectivo de beneficiarios de trabajadores por cuenta propia de la 
prestación por desempleo que podrá capitalizar el 100 por cien de su prestación para 
destinarla a la inversión necesaria para el ejercicio de la actividad, al eliminar la barrera de 
edad existente hasta la fecha. En segundo lugar, se elimina también la barrera de edad 
existente a la fecha de entrada en vigor de esta ley que impide la compatibilización de la 
prestación por desempleo con el trabajo por cuenta propia durante un periodo determinado, 
y que tiene como finalidad ayudar al profesional al inicio de su actividad, periodo en el que 
los ingresos suelen ser más reducidos. En ambos casos, además, se adoptan las 
precauciones necesarias para evitar un uso fraudulento de las medidas. Y, finalmente, se 
amplía el periodo de suspensión de la prestación por desempleo en aquellos supuestos en 
los que se realice una actividad por cuenta propia, con el objeto de evitar que la cercanía 
de la fecha en la que se extinguiría la prestación por desempleo por superar los plazos de 
suspensión previstos legalmente le condicionen a la hora de mantener su actividad en 
aquellos casos en los que puedan existir dudas sobre su viabilidad.

El artículo segundo modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con la misma 
filosofía que preside la presente norma, esto es, el fomento del autoempleo, al adoptar 
medidas que permitan la suspensión de la prestación por desempleo durante un periodo 
más amplio que el existente hasta la fecha en aquellos supuestos en los que se desarrolle 
un trabajo por cuenta propia.

El artículo tercero tiene como objeto la modificación de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, 
de Economía Social, para incluir incentivos a la contratación de personas que, por su 
situación, tengan un menor índice de acceso al mercado laboral. Además, se unifican en 
esta norma las distintas medidas de capitalización de desempleo y bonificación en 
contratos de interinidad previstos para sujetos de la Economía Social.

El artículo cuarto modifica la disposición adicional quinta del texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, para permitir la reserva de la participación en procedimientos de 
adjudicación de contratos a las empresas de inserción.

El artículo quinto modifica la disposición adicional segunda de la Ley 12/2001, de 9 de 
julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del 
empleo y la mejora de su calidad, relativa a las bonificaciones de cuotas de Seguridad 
Social para los trabajadores en período de descanso por maternidad, adopción, 
acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural o suspensión 
por paternidad, dándole nueva redacción.

El artículo sexto modifica la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del 
crecimiento y del empleo, incorporando un nuevo párrafo tercero al apartado 5 del 
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Seis. El artículo 9 pasa a numerarse como artículo 13.
Siete. Se modifica la disposición final primera, que queda redactada como sigue:

«Disposición final primera. Título competencial.

La presente ley constituye legislación básica dictada al amparo del 
artículo 149.1.13.ª de la Constitución que atribuye al Estado las “bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica”. No obstante, no tendrán 
carácter básico:

a) Los contenidos de esta ley que hacen referencia a la organización y 
funcionamiento de órganos del Estado o de órganos adscritos a la Administración 
del Estado: artículo 8.3 y artículo 13.

b) La disposición adicional primera que se incardina en el artículo 149.1.31.ª 
de la Constitución que atribuye al Estado la competencia en materia de “Estadística 
para fines estatales”.

c) Los artículos 9, 10, 11 y 12, que se dictan al amparo de lo previsto por el 
artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva 
respecto a la legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.»

Artículo cuarto. Modificación de la disposición adicional quinta del texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre.

Se modifica la disposición adicional quinta que queda redactada como sigue:

«Disposición adicional quinta. Contratos reservados.

1. Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros o a través del órgano 
competente en el ámbito de las Comunidades Autónomas y de las Entidades 
Locales, se fijarán porcentajes mínimos de reserva del derecho a participar en los 
procedimientos de adjudicación de determinados contratos o de determinados lotes 
de los mismos a Centros Especiales de Empleo y a empresas de inserción reguladas 
en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las 
empresas de inserción, que cumplan con los requisitos establecidos en dicha 
normativa para tener esta consideración, o un porcentaje mínimo de reserva de la 
ejecución de estos contratos en el marco de programas de empleo protegido, a 
condición de que al menos el 30 por ciento de los empleados de los Centros 
Especiales de Empleo, de las empresas de inserción o de los programas sean 
trabajadores con discapacidad o en riesgo de exclusión social.

En el referido Acuerdo del Consejo de Ministros o a través del órgano 
competente en el ámbito de las Comunidades Autónomas y de las Entidades 
Locales, se fijarán las condiciones mínimas para garantizar el cumplimiento de lo 
establecido en el párrafo anterior.

2. En el anuncio de licitación deberá hacerse referencia a la presente 
disposición.»

Artículo quinto. Modificación de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de 
reforma del mercado de trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su calidad.

Se modifica la disposición adicional segunda, que queda redactada como sigue:

«Disposición adicional segunda. Bonificaciones de cuotas de Seguridad Social 
para los trabajadores en período de descanso por maternidad, adopción, 
acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural o 
suspensión por paternidad.

A la cotización de los trabajadores por cuenta ajena sustituidos durante los 
períodos de descanso por maternidad, adopción, acogimiento, paternidad, riesgo cv
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